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ES 2 266 968 T3 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento para regular una instalación de cli-
matización de un vehículo automóvil.

La invención se refiere a un procedimiento para re-
gular una instalación de climatización de un vehículo
automóvil según el preámbulo de la reivindicación 1.

Particularmente, en la gama alta de vehículos, ta-
les como los vehículos de lujo, o en furgonetas o to-
doterrenos se utilizan instalaciones de climatización
con dos evaporadores, tal como se da a conocer por
ejemplo, a partir de la patente US nº 4.470.270, que
se considera como el estado de la técnica más pró-
ximo. Sin embargo, su regulación deja aún abiertos
deseos con respecto a un consumo de energía lo más
reducido posible.

El problema que se plantea la invención consiste
en proporcionar un procedimiento mejorado.

Este problema se resuelve por medio de un proce-
dimiento que presenta las características previstas en
la reivindicación 1. En las reivindicaciones subordi-
nadas se prevén algunas configuraciones ventajosas.

Según la invención, se prevé un procedimiento pa-
ra regular una instalación de climatización de un vehí-
culo automóvil, presentando la instalación de clima-
tización de un vehículo automóvil un circuito cerra-
do de agente frigorífico con al menos dos evapora-
dores que llevan un órgano de expansión asociado a
cada uno de los evaporadores, así como una válvula
de cierre de agente frigorífico, un condensador y un
compresor de agente frigorífico que puede regularse
externamente y tiene un volumen de cilindrada varia-
da, según el cual dichos al menos dos evaporadores
se regulan por medio de un control común, realizán-
dose la regulación por medio de circuitos reguladores
internos de temperatura del evaporador. Una regula-
ción de este tipo hace posible un consumo de energía
reducido, de modo que pueda disminuirse el consu-
mo de combustible. La ventaja energética resulta de
al menos una temperatura del evaporador que adop-
ta al menos temporalmente valores más altos que la
temperatura mínima de, usualmente, 2ºC, lo que se
condensa en un menor volumen de cilindrada del eva-
porador de agente frigorífico, con lo que se ajusta un
momento de carga reducido. Además, es posible un
ajuste de la humedad óptima del habitáculo en todas
las zonas del habitáculo del vehículo. Dado que están
previstos varios evaporadores, es posible una climati-
zación individual en cada zona.

En el control según la invención, los distintos cir-
cuitos reguladores de temperatura del evaporador son
independientes uno de otro, regulándose cada tempe-
ratura del evaporador preferentemente por separado.
La regulación de la temperatura del evaporador se rea-
liza preferentemente por medio de un regulador PI.

Preferentemente, la señal de salida del regulador
para regular la temperatura del evaporador que tiene
el valor más elevado regula el compresor de agente
frigorífico común.

El compresor de agente frigorífico se controla pre-
ferentemente por medio de una modulación de anchu-
ra de impulsos.

Preferentemente, están previstas válvulas de cierre
de agente frigorífico que están asociadas a cada eva-
porador u órgano expansión, regulándose las válvulas
de cierre de medio refrigerante de preferencia según
una regulación de dos puntos.

Además de dos evaporadores que sirven para la

climatización del habitáculo del vehículo, un evapo-
rador para una nevera, por ejemplo, puede ser tam-
bién parte del circuito cerrado del agente frigorífico.
En este caso, el atemperado de la nevera se realiza
por medio de una corriente de aire parcial a través del
evaporador que está asociada a una zona del habitá-
culo, por ejemplo, a la zona trasera. Son imaginables
variantes con acoplamiento funcional de la climatiza-
ción del habitáculo trasero y de la nevera así como
formas de funcionamiento independientes. Además,
la nevera puede estar dotada de un sensor de tempe-
ratura propio. Para establecer la consigna de valor no-
minal de la temperatura del evaporador se ha de tener
en cuenta también la nevera (si bien esto a través de la
regulación exterior de la temperatura del evaporador).

A continuación, se explica con detalle la invención
con la ayuda de un ejemplo de realización y con refe-
rencia al dibujo. En el dibujo, las figuras muestran:

la figura 1, un diagrama de bloques que represen-
ta esquemáticamente el circuito regulador interior de
la temperatura del evaporador de una instalación de
climatización con n evaporadores,

la figura 2, un diagrama funcional de un control de
compresor de agente frigorífico (modulación de an-
chura de impulsos del compresor en % en función de
la magnitud de ajuste del regulador en %), y

la figura 3, un diagrama funcional de un control
de válvula de cierre de agente frigorífico (válvula de
agente frigorífico conectada/desconectada en % en
función de la magnitud de ajuste del regulador en %).

Una instalación de climatización de un vehícu-
lo automóvil presenta, según el ejemplo de realiza-
ción, un circuito cerrado de agente frigorífico 1 con
dos evaporadores 2, a saber, un evaporador delante-
ro dispuesto delante en el vehículo automóvil (parte
del aparato de climatización delantero que asume el
atemperado de la zona delantera) y un evaporador tra-
sero dispuesto atrás en el vehículo automóvil (parte
del aparato de climatización trasero o de popa que
asume el atemperado de la zona trasera), delante de
las cuales está conectado un respectivo órgano de ex-
pansión, un compresor de agente frigorífico 3 con vo-
lumen de cilindrada variable y un condensador 4, las
cuales se regulan por medio de un control común 5.
En este caso, la regulación se realiza según el diagra-
ma de bloques representado en la figura 1 por medio
de circuitos interiores reguladores de temperatura del
evaporador independientes uno de otro, siendo rele-
vantes en el presente caso sólo la regulación de “1ª.
temperatura del evaporador” y la regulación de “2ª.
temperatura del evaporador”. Para evitar que se so-
brepase la presión admisible, está prevista una vigi-
lancia 6 de alta presión del agente frigorífico que está
representada esquemáticamente abajo en el diagrama
de bloques.

En correspondencia con el diagrama de bloques
de la figura 1 se regula por separado cada temperatura
del evaporador, en el presente caso por medio de un
respectivo regulador PI 7. La señal de salida del re-
gulador (señal de ajuste del compresor según la figura
2) que tiene el valor más elevado controla el compre-
sor de agente frigorífico con un volumen de cilindra-
da variable. Por medio de esta regulación se realiza
automáticamente una activación individual de las vál-
vulas de cierre 8 del agente frigorífico de modo que
cada temperatura (1 y 2) del evaporador asume su va-
lor nominal predeterminado.

Las válvulas de cierre 8 del agente frigorífico es-
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ES 2 266 968 T3 4

tán reguladas en dos puntos en el presente caso, como
se representa en la figura 3, lo que corresponde a la
regulación más sencilla.

Los circuitos exteriores reguladores de la tempera-
tura del evaporador con los valores nominales de tem-
peratura del evaporador como magnitudes de salida se
calculan de forma conocida, correspondiente a insta-
laciones de climatización con un evaporador, a partir
de la temperatura exterior, en su caso la humedad del
habitáculo, la temperatura de las lunas y otras señales
de tal modo que esté garantizada de forma energética-
mente ventajosa una climatización cómoda.

En el habitáculo del vehículo es frecuente que dos
zonas dependen funcionalmente de un evaporador 2,
por ejemplo la zona del conductor y la del copiloto en
la parte delantera. En diferentes estados de zonas con-
dicionados por diferentes ajustes de los valores no-
minales o diferentes radiaciones solares, por ejemplo
asimétricas, son necesarias diferentes temperaturas de

salida por cada zona. En este caso, la temperatura co-
mún del evaporador debe ajustarse al valor más bajo,
elevándose las temperaturas de salida de las otras zo-
nas por medio del recalentamiento.
Lista de signos de referencia

1 Circuito cerrado de agente frigorífico

2 Evaporador

3 Compresor de agente frigorífico

4 Condensador

5 Control

6 Vigilancia de alta presión del agente frigo-
rífico

7 Regulador PI

8 Válvula de cierre de agente frigorífico.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para regular una instalación de
climatización de un vehículo automóvil con un cir-
cuito cerrado de agente frigorífico (1) que presenta
al menos dos evaporadores (2) con un órgano de ex-
pansión asociado a cada evaporador (2), así como una
válvula de cierre (8) de agente frigorífico, un conden-
sador (4) y un compresor (3) de agente frigorífico que
puede regularse externamente y tiene un volumen de
cilindrada variable, caracterizado porque dichos al
menos dos evaporadores (2) se regulan por medio de
un control común (5), realizándose la regulación por
medio de un circuito interior regulador de la tempera-
tura del evaporador.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, carac-
terizado porque los distintos circuitos reguladores de
la temperatura del evaporador son independientes uno
de otro.

3. Procedimiento según la reivindicación 2, carac-
terizado porque cada temperatura del evaporador se
regula por separado.

4. Procedimiento según la reivindicación 3, carac-
terizado porque las temperaturas del evaporador se
regulan por medio de un respectivo regulador PI (7).

5. Procedimiento según la reivindicación 3 ó 4, ca-
racterizado porque la señal de salida del regulador
para regular la temperatura del evaporador que tiene
el valor más elevado controla el compresor común (3)
de agente frigorífico.

6. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-

caciones anteriores, caracterizado porque el compre-
sor (3) de agente frigorífico se controla por medio de
una modulación de anchura de impulsos.

7. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque están pre-
vistas válvulas de cierre (8) del agente frigorífico que
están asociadas a cada evaporador (2) u órgano de
expansión, regulándose las válvulas de cierre (8) del
agente frigorífico según una regulación de dos puntos.

8. Instalación de climatización de un vehículo
automóvil con un circuito cerrado (1) de agente fri-
gorífico que presenta al menos dos evaporadores (2)
con un órgano de expansión asociado a cada evapora-
dor (2) así como una válvula de cierre (8) de agente
frigorífico, un condensador (4) y un compresor (3) de
agente frigorífico que puede regularse externamente
y tiene un volumen de cilindrada variable, presentan-
do dichos al menos dos evaporadores (2) un control
común (5) y realizándose la regulación por medio de
circuitos interiores reguladores de la temperatura del
evaporador.

9. Instalación de climatización de un vehículo
automóvil según la reivindicación 8, caracterizada
porque están previstas unas válvulas de cierre (8) de
agente frigorífico que están asociadas a cada evapora-
dor (2) u órgano de expansión.

10. Instalación de climatización de un vehículo
automóvil según la reivindicación 8 ó 9, caracteri-
zada porque está prevista una vigilancia (6) de alta
presión del agente frigorífico.
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